
Autorización para importar Alimentos y Bebidas con registro
sanitario y/o  reconocimiento mutuo

Ministerio de Salud

Institución: Ministerio de Salud

Categoría de
servicios:

Dirección de Salud  Ambiental (DISAM)

Nombre: Autorización para importar Alimentos y Bebidas con
registro  sanitario y/o  reconocimiento mutuo

Dirección: Centro de Trámites de Importaciones y Exportaciones |
CIEX El Salvador
Alameda Juan Pablo II entre 15 y 17 Av. Norte, San
Salvador

Sitio web: http://disam.salud.gob.sv
https:sisam.salud.gob.sv
Correo electrónico:  alimentos@salud.gob.sv

Horario: 8:30 AM - 12:30 MD 
1:10 - 4:00 PM

Tiempo de respuesta: automático (en línea)

Área responsable: Unidad de Alimentos y Bebidas, Dirección de Salud
Ambiental, Alameda Roosevelt, Edificio Laboratorio
Central Dr. Max Bloch, San Salvador, El Salvador,
C.A.Consultas Trámites en Línea: (503) 2594-8557, 2594-
8558, 2594-8556 Correo electrónico:
alimentos@salud.gob.sv

Encargado del
servicio:

Ing. René Escobar Teléfonos  2281-8535 (En CIEX).

Descripción: Dar cumplimiento al Art. 88 del Código de Salud, el cual
establece la autorización de importación de alimentos y
bebidas.

Vínculos:
https://www.salud.gob.sv/servicios/autorizacion-para-
importar-alimentos-preparados-materias-primas-y-aditivos-
alimentarios/

https://www.ciexelsalvador.gob.sv/sfce/login.html
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Requisitos generales: Para dicho trámite el usuario deberá:
1. Estar registrado como usuario en el sistema de
información de Salud Ambiental de la Dirección de Salud
Ambiental del Ministerio de Salud (SISAM) y en el sistema
de Facilitación de Comercio Exterior del Banco Central de
Reserva (SFCE).
2. Llenar solicitud  de importación vía internet en el
sistema de Facilitación de Comercio Exterior del Banco
Central de Reserva, a través del sitio : 
https://www.ciexelsalvador.gob.sv/sfce/login.html
o accesando a través de:
www.ciexelsalvador.gob.sv
www.ciexelsalvador.com

3. Registro  sanitario o reconocimiento mutuo vigente

Costo: $ 5.00 por solicitud

Observaciones: La autorización de importación es automática gracias a la
interconexión entre el sistema de información de Salud
Ambiental (SISAM) del Ministerio de Salud y al Sistema
Sistema de Facilitación de Comercio Exterior  (SFCE) del
Banco Central de Reserva.
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